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GOBIERNO ELECTRÓNICO
 Como parte de las estrategias para fortalecer el gobierno electrónico y la adopción de nuevas herramientas

tecnológicas en la gestión pública, el IFT puso en marcha un sistema por el cual se enviarán avisos
informativos a los operadores de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión sobre el inicio
de su respectivo periodo legal para solicitar las prórrogas de vigencia de sus títulos de concesión.

Conoce más ➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicado37ift1_0.pdf

 TALLERES DE PROMOCIÓN DE LA CONECTIVIDAD 
Y DE TRADUCCIÓN A LENGUAS INDÍGENAS 

 El 21 y 22 de marzo, el IFT, con el apoyo del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) y la Universidad
Intercultural de San Cristóbal de las Casas, celebró dos talleres en dicho centro educativo en los cuales se
abordaron diversas temáticas como las opciones tecnológicas existentes para la conectividad en
poblaciones donde actualmente no hay cobertura, los casos de éxito de comunidades que se han
beneficiado de la adopción y uso de internet, así como el proceso para la obtención de concesiones
en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Conoce más➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicado36ift_2.pdf

El IFT y la Alcaldía Miguel Hidalgo suscribieron un Convenio para impulsar y promover acciones que
fomenten la participación ciudadana en materia de alfabetización e inclusión digital, promoción y
protección de los derechos de las personas usuarias y las audiencias, así como la promoción de la
cultura de la ciberseguridad y el uso responsable de los servicios digitales.

Conoce más➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicadodeprensa_5.pdf

ALFABETIZACIÓN DIGITAL
 

Con el fin de dar a conocer un panorama general sobre la percepción y el conocimiento en materia de
ciberseguridad, los riesgos que identifican las personas usuarias, así como las medidas de seguridad que
toman para protegerse al navegar, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) presentó el reporte de
la “Percepción y conocimiento de las personas usuarias de los servicios de telecomunicaciones en
materia de ciberseguridad en plataformas digitales para compras y banca en línea, redes sociales,
correo electrónico y servicio de almacenamiento en la nube”. 

Se destaca: 

Los riesgos más mencionados por las personas usuarias al navegar y hacer publicaciones en redes
sociales fueron: el robo de información y fotografías personales, suplantación de identidad, ser
víctima de extorsión y secuestro, entre otros. 
Las personas participantes en la encuesta realizada consideran que las aplicaciones de banca en
línea son más seguras en su teléfono móvil, que en sus versiones en sitios web. 
En cuanto a los Términos y Condiciones (TyC) de las plataformas de compras en línea, la mayoría
mencionó no leerlas, aunque las consideran útiles. 
El servicio de almacenamiento en la nube es la plataforma utilizada en menor medida, por lo tanto,
señalaron tener un menor conocimiento sobre los riesgos que existen y las medidas de seguridad. 

Conoce más ➤https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/comunicado38ift1_0.pdf

¿TE ROBARON TU INFORMACIÓN?

No te pierdas la oportunidad de escuchar a expertas y expertos que dialogarán sobre la Transformación
Digital en y para la Agricultura.

Hora: 16:00 hrs. 

Sigue la  transmisión en vivo en el portal del IFT: www.ift.org.mx
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